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Madrid, 25 de noviembre de 2024 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un  SERVICIO DE VINILADO DE ASIENTOS PRIORITARIOS EN LA FLOTA 
DE TRENES DE METRO DE MADRID  (Licitación 6012400296) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos de la oferta presentada por 
la empresa NTA IBERICA S.L.U. a esta licitación, ha acordado su exclusión por los motivos que se 
indican a continuación: 
 
 
La condición 3.1 del Pliego de Condiciones Particulares, indica expresamente lo que sigue: 
 

“Los licitadores deberán acreditar su personalidad jurídica y capacidad de obrar. Las 
personas jurídicas deberán tener un objeto social que comprenda el desarrollo de todas las 
actividades que constituyen el objeto del contrato. Los trabajadores autónomos deberán 
estar dados de alta en el Impuesto de Actividades económicas en la actividad 
correspondiente al objeto del contrato. 
 
Los candidatos o los licitadores no deberán estar incursos en ninguna de las causas de 
prohibición de contratar establecidas en el artículo 71 de la LCSP en la fecha de conclusión 
del plazo de presentación de proposiciones, lo que deberá mantenerse hasta el momento 
en que se proceda a la formalización del contrato. 
 
La acreditación documental de la capacidad se llevará a cabo conforme a lo previsto en el 
apartado 18 del cuadro resumen del PCP.” 

 
 
Por un lado, el apartado 18 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, indica lo 
que sigue: 

“(…) 

Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de los documentos siguientes: 

a. Estatutos sociales, inscritos en el Registro Mercantil o en cualquier otro registro oficial 
que corresponda en función del tipo de entidad, Escritura de apoderamiento de los 
firmantes de la proposición, inscrita en el Registro Mercantil en caso de que la 
inscripción sea legalmente obligatoria, según la normativa vigente al respecto. 

(…)” 
 
Metro de Madrid, tras examinar la documentación aportada inicialmente en trámite de 
acreditación de requisitos, constató que no quedaba acreditado el requisito de representación. 
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En fecha 15 de noviembre de 2024, se requirió a la licitadora NTA IBERICA S.L.U. mediante la 
aplicación de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE y en trámite de subsanación de la 
acreditación de requisitos (requisito de representación), para que aportaran lo que se detalla a 
continuación:  
 

• Bien, otra escritura de pública de apoderamiento a favor de Dña. M.O.P.B., 
posterior a la referida anteriormente, donde quedase acreditada su facultad para 
representar a la licitadora NTA IBERICA S.L.U., de acuerdo con lo establecido en la 
condición 9.4.2 y en el apartado 18 del cuadro resumen, así como la condición 6.1 
y el apartado 16 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 
rige la licitación.  
 

• O bien, en caso de que sea/n otra/s persona/s la/s que cuente/n con poder de 
representación bastante, suficiente y subsistente inscrito en el Registro Mercantil 
para representar a la licitadora NTA IBERICA S.L.U., habrán de aportar los 
siguientes documentos:  

 
▪  Escritura/s de apoderamiento de la/s persona/s que cuente/n con poder 

de representación bastante, suficiente y subsistente para representar a la 
licitadora NTA IBERICA S.L.U., debidamente inscrito en el Registro 
Mercantil.  

▪  Documento de ratificación de oferta firmado electrónicamente por el/los 
representantes/s legales o apoderado/s de la licitadora con poder de 
representación bastante, suficiente y subsistente. 

 
En fecha 20 de noviembre de 2024, atendiendo el requerimiento de subsanación a la acreditación 
de requisitos, la licitadora NTA IBERICA S.L.U. remitió los siguientes documentos: 
 

 
 
Tras la revisión de la documentación aportada se concluye que la licitadora aporta una 
declaración responsable donde deja constancia de una serie de trabajos realizados para otras 
entidades contrantantes, solicitando una ampliación de 5 días hábiles del plazo de subsanación, 
solicitud que es desestimada por Metro de Madrid al ser una cuestión que no se encuentra 
contemplada en el Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, pudiendo incurrir en 
una falta contra el principio de igualdad de trato frente al resto de licitadores participantes en el 
proceso de la licitación. 
 
La licitadora no aporta ningún documento que acredite el requisito de representación con arreglo 
a las opciones contempladas en los párrafos anteriores, por lo que se concluye que no queda 
acreditado el requisito de representación. 
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En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 9.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por la licitadora NTA IBERICA S.L.U. queda excluida del 
procedimiento. 
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